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SECRETARÍA DE COMERCIO

Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA

Resolución Conjunta 71/2018

RESFC-2018-71-APN-SECC#MP

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-31638611- -APN-DE#MP del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CERÁMICA MARCOS PAZ S.R.L., C.U.I.T. N° 30-52340824-7, ha solicitado los beneficios

establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme a

la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las

Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex

MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de

fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA

DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los

requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del citado régimen.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de UNA (1) línea de producción

nueva, completa y autónoma destinada a la producción de ladrillos huecos de mampostería, conforme al Artículo 2°

de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado por

la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 452 emitido con fecha 1 de febrero de 2018 con base en lo

dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA a fin de poder realizar

las operaciones de importación al amparo del citado régimen.
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Que ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto un Ingeniero matriculado, cuya firma

se encuentra certificada por el colegio de profesionales correspondiente, en los términos del inciso b) del Artículo 5º

de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, opinando que el mismo responde a lo previsto en

la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y

MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y la Dirección Nacional de

Facilitación del Comercio de la SECRETARÍA DE COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han

analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge, que las líneas a importar

encuadran dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA

modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216/03 del ex

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, determinando procedente la

solicitud de la firma CERÁMICA MARCOS PAZ S.R.L., conforme a las disposiciones del régimen referido.

Que la firma mencionada en el considerando precedente, declara bajo juramento que no está ingresando al país

bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus

modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá

adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del

valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente régimen. Tal obligación deberá cumplirse

desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS

(2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado de Trámite mencionado en el quinto considerando.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y los Artículos 19 y 19 bis de

la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado

deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el

cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que

le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y

sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA

RESUELVEN:
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ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex

MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de

fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y

432 de fecha 11 de septiembre de 2017 ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la importación de bienes

integrantes del proyecto presentado por la firma CERÁMICA MARCOS PAZ S.R.L., C.U.I.T. N° 30-52340824-7,

destinado a la instalación de UNA (1) línea de producción nueva, completa y autónoma para la producción de

ladrillos huecos de mampostería, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

Nº DE ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD (unidades)

1

Conjunto de Máquinas del Grupo de

Corte y Agrupadora Material Verde:

- PRIMER CORTE (Prolonga

rebatible- Carro de primer corte- Cinta

aceleradora- Sistema hidráulico de

regulación altura- La máquina está

equipada con instalación eléctrica y

neumática a bordo)

- CORTE MULTIALAMBRE (Banco a

rodillo - Columnas de guía- Carro de

corte- La máquina está equipada con

instalación eléctrica y neumática a

bordo)

- MESA AGRUPADORA (mesas de

rodillos entrada material- 2 sistemas

neumático de elevación mesas de

rodillos- estructura de acero soldado-

Paleta de conteo material- 3 líneas

des cadenas para formación modulo -

mesa de rodillos salida material)

- TABLERO DE COMANDO con PLC.

CABLES eléctrico en campo (desde

los tableros a las maquinas)

UNA (1)

2

Conjunto de Máquinas del Equipo

Automático de Carga y Descarga de

Material:

- MESA DE CARGA bandejas

(material verde) con cadenas

- BANCO DE CADENAS para

transferencia de bandejas con material

verde

- HORCHILLAS CARGADORA DE

BANDEJAS de material verde en la

vagoneta

- HORCHILLAS DESCARGADORA

DE BANDEJAS con material seco

desde la vagoneta

- MESA DE CADENAS para

transferencia de bandeja con material

seco

- MESA DE DESCARGA bandejas

(material seco) con cadenas

- DESVIADOR a 90° de bandejas

- MESA A CADENAS para

transferencia de bandejas vacías

- ACUMULADOR vertical de bandejas

vacías

- ALMACER AUTOMATICO de

bandejas vacías con transfer y pinza

- PINZA para almacenar bandejas en

el deposito

- DESVIADOR a 90° de bandejas

- TABLERO DE COMANDO de carga

- TABLERO DE COMANDO de

descarga

UNA (1)

3

Conjunto de Máquinas del Movimiento

Automático Vagoneta Secadero:

- TRASBORDADOR de entrada

secadero

- TRASBORDADOR de salida

secadero

- EMPUJADOR a cadena para cargar

la vagoneta en el trasbordador del

verde

- 2 CARRITOS con cable de acero en

la línea de retorno de vagoneta seca

- EMPUJADOR entre las dos puertas

de salida

- 2 DISPOSITIVOS antiretorno

vagoneta en las línea de secadero

- 2 PUERTAS corredizas

- 2 PUERTAS corredizas

- EMPUJADOR para el cambio de

vagoneta en zona seco

- CARRITO con cable de acero en la

línea de vagonetas vacías

- EMPUJADOR para el cambio de

vagoneta en zona verde

- TABLERO DE COMANDO entrada

secadero

- TABLERO DE COMANDO salida

secadero

- CABLES eléctrico en campo (desde

los tableros a las maquinas)

UNA (1)

4

Conjunto de Máquinas de la Apiladora

del Material Seco:

- LÍNEA DE CADENAS en varios

tramos para formación modulo con

barreras de alineación.

- PINZA GIRA MÓDULO (se usa para

portante y losa)

- ESTRELLA para parar el material

- PALETA para separar el material

- DESVIADOR a 90° grados con

rodillos y cadenas

- CINTA de espera material

- CINTA de conteo piezas

- ATADORA AUTOMÁTICA con

alambre

- BARRERA de alineación antes de la

cintas de toma material

- CINTA de toma material

- ESTRUCTURA METÁLICA TIPO

PÓRTICO (sobre esta estructura corre

el puente grúa a través de una

cremallera).

- CARRO MÓBIL porta pinza completo

de grupo mecánico con motoreductor

para el movimiento de sube y baja

pinza, motoreductor de traslación. En

el mismo están colgadas las 4 pinzas

giratorias de 1000x1000 cada una

- TABLERO ELÉCTRICO DE

COMANDO, de control con PLC y

teclado para el operador.

- Todas la máquinas están equipadas

con instalación eléctrica a bordo

maquina (o sea fotocélulas, fin de

carrera, sensores inductivos etc.)

- CABLES eléctrico en campo (desde

los tableros a las máquinas)

UNA (1)

5

Conjunto de Máquinas de Descarga

del Material Cocido:

- ESTRUCTURA METÁLICA TIPO

PÓRTICO (sobre esta estructura

corren los carros móviles a través de

una cremallera).

- CARRO MÓBIL porta pinzas

principales, completo de grupo

mecánico con motoreductor para el

movimiento de sube y baja pinza y

motoreductor de traslación.

- CARRO MÓBIL porta pinzas

auxiliarias completo de grupo

mecánico con motoreductor para el

movimiento de sube y baja pinza,

motoreductor de traslación.

- DESPENSADOR de pallet de

madera

- LÍNEA DE CADENAS motorizada en

varios tramos con barreras de

alineación pallet

- ENVOLVEDORA marca OMS mod.

AV500 con nylon stretch en frio

completa de tablero de comando

- HORQUILLA duplicadora de

paquetes

- TABLERO ELÉCTRICO DE

CONTROL de control con PLC y

teclado para el operador. Todas la

máquinas están equipadas con

instalación eléctrica a bordo máquina

(o sea fotocélulas, fin de carrera,

sensores inductivos etc.)

- CABLES eléctrico en campo (desde

los tableros a las máquinas)

UNA (1)

6

Conjunto de Máquinas del Movimiento

Automático Carros Horno:

- CARRO TRANSBORDADOR de

entrada horno con empujador a bordo

para carga y descarga del carro horno.

- EMPUJADOR a cadena de entrada

horno

- EMPUJADOR hidráulico en la

cabecera del horno. Empuja todas las

vagonetas del horno.

- EMPUJADOR a cadenas de salida

horno

- CARRO TRANSBORDADOR de

salida horno con empujador a bordo

para carga y descarga del carro horno

- CARRITO SENSITIVO con cable de

acero para llevar los carros con

material cocido.

- EMPUJADOR hidráulico de cambio

carro en la zona de cocido.

- CARRITO SENSITIVO con cable de

acero para llevar los carros vacíos.

- EMPUJADOR a cadena de cambio

carro en la zona de carga del seco

- EMPUJADOR hidráulico para formar

la columna de carros cargados de

seco (pre-horno externo).

- CARRITO SENSITIVO con cable de

acero para llevar los carros de

material seco

- MALACATE con cable de acero para

vaciar la columna de reserva del seco.

- MALACATE con cable de acero para

vaciar la columna de reserva del

cocido.

- TABLEROS ELÉCTRICOS DE

CONTROL de control con PLC y

teclado para el operador. Todas las

máquinas están equipadas con

instalación eléctrica a bordo máquina.

(o sea fotocélulas, fin de carrera ,

sensores inductivos etc.).

- CABLES eléctrico en campo (desde

los tableros a las maquinas)

UNA (1)

7

Filtro Rotante - MARCA MAC.KER

MOD. “FR 2000 S. 1. Incluye: 1 Cinta

de goma de alimentación de arcilla - 2

Cintas de descarte de material- 1 Imán

permanente y relativo con soporte

móvil - 1 Base de apoyo de la

maquina con pasarelas y escaleras.

UNA (1)

8
Cilindros Perforados para Rotofiltro

“FR 2000.S1”
DOS (2)

9

Imanes Permanentes marca

MAC.KER “ LM 1210” (curva

magnética “F”) con 2 Estructuras de

Soporte para Imanes permanentes

(Estructura de soporte y carrito de

translación para limpiar el imán

permanente)

UNA (1)

10

Laminador - Marca Mac.Ker tipo “LM

1210”. Incluye:

2 Motores de 110 kW – 4 Polos – B3

incluido polea motor y correas

2 GRUPO DE MOTORIZACION

LENTA (Motoreductores para permitir

la rectificación de la camisa del

laminador en baja velocidad - Potencia

: kW 4 cada uno)

2 RECTIFICADORAS A

HERRAMIENTAS TIPO “RT 11”

(DATOS TÉCNICOS: Potencia : kW

0,22 - Peso : Kg 395 )

2 NIVELADOR DOBLE TIPO “LID 12”

MARCA MAC.KER (Potencia : kW 1,5)

2 CINTA TRANSPORTADORA

PLANA TIPO “TNP 1200x3500” (Largo

cinta : mm 1200- Ancho cinta : mm

3500)

UNA (1)

11

Conjunto de Máquinas de Banda

Transportadora para descarga de

arcilla en silo. Marca Mac. Ker.

Montadas sobre estructura metálica

que dispone de grupo motriz con

ruedas para el desplazamiento

longitudinal a lo largo del silo sobre

rieles, conformando una unidad

compacta (puente) tipo “NRI 10.24”.

Incluye:

2 PUENTES DE LLENADO (incluye:

dos ruedas motorizadas a través de

motoreductores, Dispositivo mecánico

de agarre de la cinta transportadora,

Pasarelas y escaleras de servicio)

2 CINTA TRANSPORTADORA TIPO

“TNV 1000x16000” (Longitud de la

cinta: mm 16000, Ancho de la banda :

mm 1000)

2 CINTA TRANSPORTADORA

SOBRE RUEDAS Y REVERSIBLE

TIPO “TNVC 1000x10000” (Longitud

de la cinta: mm 10000, Ancho de la

banda : mm 1000 - Incluye:• Doble

rasquetas de limpieza .Carritos de

sujeción de la cinta transportadora)

2 TABLEROS ELÉCTRICOS DE

MANDO PARA “NRI 10.24” .Para la

regulación de la velocidad de traslado

y PLC de control multifunción a bordo.

Cuadro eléctrico de mando con las

siguientes características:

• Armario fabricado en chapa de acero

electrosoldado y barnizada con

ejecución clase IP55.

• Ventilación forzada con mando por

medio de termostato.

• Interruptor general de potencia

completo de bloqueo - puerta.

• Teleruptores y salvamotores para el

mando de los motores

2 CABLEADO BORDO MÁQUINA

PARA “NRI 10.24”. Cableado parcial,

que comprende todos los materiales

necesarios como:

• Tubos hidráulicos de enlace

• Cables eléctricos.

• Juego de final de carrera para el

control de las pasadas

• Cuerda de arranque de seguridad

según las normativas CEE.

DOS (2)

12

ELEVADOR-TRANSPORTADOR DE

CANGILONES MARCA MAC.KER

TIPO “ECP 12.17.24”

PARA EXTRACCION DE ARCILLA

EN SILO, CON BRAZO

ARTÍCULADO, DISPONE DE BANDA

TRANSPORTADORA

INCORPORADA, PARA LA SALIDA

LATERAL DE ARCILLA. MONTADO

SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA

CONFORMANDO UNA UNIDAD

COMPACTA (PUENTE), QUE

DISPONE DE CARROS CON

RUEDAS Y GRUPOS MOTRICES

PARA SU ACCIONAMIENTO Y

DESPLAZAMIENTO LONGITUDINAL

A LO LARGO DEL SILO SOBRE

RIELES.

Incluye:

1 TABLERO ELÉCTRICO DE MANDO

PARA “ECP 12.17.24”. Para la

regulación de la velocidad de traslado

y PLC de control multifunción a bordo

Cuadro eléctrico de mando con las

siguientes características:

• Armario fabricado en chapa de acero

electrosoldado y barnizada con

ejecución clase IP55.

• Ventilación forzada con mando por

medio de termostato.

• Interruptor general de potencia

completo de bloqueo - puerta.

• Teleruptores y salvamotores para el

mando de los motores.

• Dispositivo de teleasistencia en

modo GSM

1 CABLEADO BORDO MAQUINA

PARA “ECP 12.17.24”. Cableado

parcial, que comprende todos los

materiales necesarios como:

• Tubos hidráulicos de enlace

• Cables eléctricos.

• Juego de final de carrera para el

control de las pasadas

• Cuerda de arranque de seguridad

según las normativas CEE.

UNA (1)

13

Desmenuzador tipo R1500/B incluida

motorización - Mod. 612FR. Incluye:

Grupo de accionamiento para el

desmenuzador 612FR (1+1 motor Kw

30/6 polos,1+1 polea ØE 170 - 6

canales SPB, 6+6 correas

trapezoidales SPB 2360 perímetro

2382)

UNA (1)

14

Separador de Piedras mod. RS450.

Formado por un rodillo liso y uno

acanalado .El rodillo acanalado está

montado sobre dos soportes fijos,

mientras el rodillo liso está montado

en dos soportes correderos

accionados independientemente por

medio de dos motorreductores

cicloidales.-

UNA (1)

15

Laminador Desintegrador mod. 13LD

Incluye:

-Torno para rectificado y herramienta

anchura útil 1000 mm

-Ménsulas para el soporte del torno

El accionamiento se consigue

mediante la inversión del sentido de

rotación del motorreductor de

accionamiento.

UNA (1)

16

Amasador Filtro MIX710I

Principales características técnicas:

- Dobles ejes de sección cuadrada

montadas sobre rodamientos •

Rodamiento de empuje axial a la

cabecera del eje

- Juntas rígidas entre ejes

porta-hélices y ejes de salida reductor

• Hélice de paleta descomponibles en

dos partes

- Anillos de cierre de las hélices

cromadas

- Sectores de desgaste en las paletas

en fundación al Níquel Cromo •

Cortabarros en toda la cuba

- Cuba con revestimiento de desgaste

en chapa

- Reductor bi-eje en salida, con ejes

paralelos con engranajes en acero

que habrá que tabicar y temple total

rectificados en evolvente del diente

- Lubrificación engranajes y

rodamientos reductor a baño de aceite

UNA (1)

17

Extrusora mod. TECNO 750 con

Amasadora Desgasificadora mod.

MIX710D.

Características Extrusora TECNO 750:

- Cuerpo en acero electrosoldado

normalizado

- Reductor de alta tecnología: de ejes

paralelos para T750

- Motorreductores para comando

independiente de las aspas

- Perfil de las hélices de alto

rendimiento (hélices standard sin

revestimiento antidesgaste) •

Revestimiento cilindro en cemento

especial antidesgaste

- Sensores eléctricos y electrónicos

para el monitoreo de las

características de funcionamiento

Características Amasadora

Desgasificadora MIX710D:

- Dobles ejes de sección cuadrada

montados en los rodamientos

- Rodamiento de empuje axial en la

cabecera del eje

- Juntas rígidas entre los ejes

porta-hélices y ejes de salida del

reductor

- Hélices continuas y de paleta

descomponibles en dos partes

- Anillos de cierre hélices cromadas

- Sectores de desgaste en paletas en

fundición al Níquel Cromo

UNA (1)

18

Boca para Extrusora TECNO 750

Boca en Fe 44 esp. 12 mm con luz de

salida 1000 mm, revestida

interiormente en poliamida

autolubricante intercambiable

Revestimiento de repuesto en

poliamida autolubricante

intercambiable para boca

UNA (1)

19

Un Sistema de Moldes de Extrusión

para TECNO 750

2 Sistema extrusión cónico tipo

OMEGA para Huecos Mampostería

8x18, 6 agujeros, 8 salidas, con

sistema de frenado lubrificado

individual en acero con tratamiento

térmico a 60HRC a regulación

exterior, con puente en acero

anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

2 Sistema de extrusión cónicos tipo

OMEGA para Huecos Mampostería

12x18, 6 agujeros, 6 salidas, con

sistema de frenado lubrificado

individual en acero con tratamiento

térmico a 60HRC a regulación

exterior, con puente en acero

anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

2 Sistema de extrusión cónicos tipo

OMEGA para Huecos Mampostería 18

x 18, 9 agujeros, 4 salidas, con

sistema de frenado lubrificado

individual en acero con tratamiento

térmico a 60 HRC a regulación

exterior, con puente en acero

anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

1 Sistema de extrusión cónico tipo

OMEGA para Portantes 33x12, 33

agujeros, 2 salidas, con sistema de

frenado lubrificado individual en acero

con tratamiento térmico a 60 HRC a

regulación exterior, con puente en

acero anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

1 Sistema de extrusión cónico tipo

OMEGA para Portantes 33x18, 38

agujeros, 2 salidas, con sistema de

frenado lubrificado individual en acero

con tratamiento térmico a 60 HRC a

regulación exterior, con puente en

acero anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63HRC

1 Sistema de extrusión cónico tipo

OMEGA para Block Losa 42x12, 18

agujeros, 2 salidas, con sistema de

frenado lubrificado individual en acero

con tratamiento térmico a 60 HRC a

regulación exterior, con puente en

acero anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

1 Sistema de extrusión cónico tipo

OMEGA para Block Losa 42x16, 25

agujeros, 2 salidas, con sistema de

frenado lubrificado individual en acero

con tratamiento térmico a 60 HRC a

regulación exterior, con puente en

acero anti-abrasión 40 HRC cromado,

protecciones cono en acero cromado,

placa bajo marco en acero cromado,

marco en acero cromado, tacos en

acero templado a 63 HRC

DIEZ (10)

20

Lavadora Automática Cleandy

Incluye:

- Abertura frontal y superior en

aluminio, con cortina para evitar

ulteriores espacios.

- Vano inferior estructural en acero

barnizado con fondo de protección

“ferprotex”, y acabado con barniz

epoxídica “tecnirepox flor”, donde se

aloja la instalación de accionamiento.

- Vano interior de zona lavado con

revestimiento en acero inoxidable.

- Tablero de control con mandos con

PLC para interfaz de usuario.

UNA (1)

21

Quemador VDPH.

POTENCIA TÉRMICA: 2.400.000

kcal/h - METANO 300 mbar

DOS (2)

22

Cajón Alimentador “CA-M 1015”

DOSIFICADOR. Completo de base

metálica.

DOS (2)

23

Cajón Alimentador “CA-M 815”

DOSIFICADOR. Completo de base

metálica.

UNA (1)

24

Cinta de Alimentación para

Laminador. Completa de Nivelador

doble e imanes montado sobre carrito

móvil

UNA (1)

25

Laminador a balancín tipo “KLB 12”

completo de base metálica, pasarelas,

escaleras y tolvas de conexión a las

Cintas –

Incluido:

2 Rectificadoras a herramienta tipo

“RT 13”

UNA (1)

26 Quemadores “ALPHA 12” de Gases CATORCE (14)

27

Hélice D.800/5/25”/60A.

Aluminio, Mazo D.330 foro D.38 mm

con tornillo de acero inoxidable y tapa

CIENTO VEINTISÉIS (126)

28

Pasafuegos tipo “KERA 26”- Ladrillos

Silicoaluminos

Medidas: 290/270X330/290X H.160

DIEZ MIL (10.000)

29

Motores Eléctricos modelo “5BES 132

s4”

Carcasa en fundición. Potencia 3Kw.

V230/400/50Hz, 4 polos Rpm 1455.

Caja de conexión eléctrica lateral,

rulemanes 6308. Tornillos acero inox.,

engrasadores.

Peso 63 kg c/u

CIENTO VEINTISÉIS(126)
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ARTÍCULO 2°. - El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor CIF EUROS

CUATRO MILLONES CUARENTA MIL CINCUENTA Y TRES CON TREINTA CENTAVOS (€ 4.040.053,30) (sin

repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo

previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la

importación de los bienes detallados en el primer artículo de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de

inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el mencionado régimen y/o de los límites para

importación de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA dará lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta

por el Artículo 15 bis de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el

caso de comprobarse que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la

mencionada resolución.

ARTÍCULO 5º.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO

DE ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que

proceda a liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la

totalidad de las obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos

de los Artículos 14 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de la Resolución

N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex

MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior

al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente

Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA. Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio

ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del

Certificado de Trámite mencionado en el quinto considerando.

ARTÍCULO 7º.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación del

Comercio de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, notifíquese a la firma

CERÁMICA MARCOS PAZ S.R.L. de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Miguel Braun - Fernando Félix Grasso

e. 24/08/2018 N° 61543/18 v. 24/08/2018
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